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IV. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.-Transcurrido e~ plazo d~ p~ese~taetón
de instancias se aprobará la lista provlslonal de 8{,mitldos y
excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial .del Es
tado-. En esta lista deberán aparecer el nombre" apellidos de
los candidatos y el- número del documenta nacional de identi~

lado
• 4.2 Errores en lassoUcitudes.-Los errares de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
Jficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la. ~.sta provision.al.-Contra la lis
ta provisional poorán los interesadas interponer e~ el. plazo de
qu;nce días a partir del siguiente al de su pubhcaclón en 1"1
..Boletín Oficial del Estado-, reclamación de a~uerdo con el ar
ticulo 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definiitva.-Las. reclamaciones sprán aceptadas o
rechazadas en la Resolución que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado_ por la que ,se aprueba la listadefinitiv~,
en la que apareceré.n los aspil'antes admitidos y excluidos, f1·
gurando asimismo los nombres, apellidas y el número del docu
mento na.:ional de identidad.

4.5 Recurso contra la lista deffnitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesbdos interponer recurso de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de un mes.

V. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-A propuesta del propio Organismo,
el Tribunal calificador estaré. compuesto por tres miembros ti-
tulares y otros tantas suplentes. .

5.2 Composición del Tribunal.-El Tribunal titular estar'
::ompuesto por:

Presidente: El Director del Museo Nacional' de Ciencias Na-
turales. .

Voca.les: Las investigadores mé.s a.ntlguo v ml:\s moderno del
personal científico de plantilla del Museo, actuando el último
::omo secretario. •

al Ser espa:ft.ol. ".. .
b) Tener cumplidos dieciocho ai'1os de edad el dia que fma.·

lice el plazo de presentación de instancias. . .
el Estar en posesión del titulo de LicencIado en CUalqUIera

de las Facultades Universitarias, o titulado por Escuf'las Supe
riores de Bellas Artes o cualquiera otra de grado superior. o en
oonditiones de obtenerlo en la fecha en que finalice el oIazo
de presentación de instancias. .

dl No haber sido separado mediante expediente dIsciplina
rio del servicio del Estado o de la Adminis~ración.Local. ni
hallarse tnhabi!itado -para el e1ercido de fUn~lOnf'S o~bllc:u.

e) No padecer enfermedad o defet.'to f1s1CO que ImpIda el
desempedo de las correspondientes funciones.

111. SOLICITUDES

3.1 Fonna.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deberán cursar su solicitud en duplicado ejemplar
y según modela ant>jo a 18 Orden de Presidencia 1el Goh1erno
de 29 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial ael Estado- de 16 de
febrero de 1979), Y hace.r constar la siguiente-;

A) Manifestar los aspirantes que reúnen ~os los requIsitos
exigidos par la convocatoria, indicando el numero del docu
mento nacional de identidad.

B) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar
el juramento a que se refiere et Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las solicitlt1es se dirlgirAn a
la Subs~cretaria del Ministerio de Cultura (paseo d~ la Caste-
llana, 109, Madrid). .

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo. de pre~en~ac16n seré.
de treinta dias hábiles, contados a partir del s\~uten~e. al de
la publicación de esta convocatoria en el ..Boletm OftClal del
Estado-. .

3.4 Lugar de presentación.-La pre~nt,:,cion de sollcituries
se haré. en el Registro General del MlntsteTlo de Cultura (pa~eo
de la Castellana, 109, Madrid) o en los lu;gares 9-~e de~ermlDa
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmlOlstratlvo.

3.5 Importe de los derechos de examen.:-.Los derechos de
examen y formación de expediente para paTt'::lp··r en las prue
bas selectivas serán de 1.500 pESetas, cuyo pago se efectuaré.
en la Habilitación General del Ministerio de Cultura o a trae
vés de giro postal o telegráfico, adiuntánd~se. en este caso, a
la solicitud fotocopia del recibo correspondIente.

3.8 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el ar~icul0
71 de la Ley de Procédimiento Administrativo. se requenré. al
Interesado para QUe en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe los doCumentos preceptivos, con el ap8;rcibimiento
de que si no lo hiciese se archivaría su instancta sin más
tré.mite.

El Tribunal suplente estarA compuesto por:

Presidente: El Profesor de Investigación m<\s antiguo de los
Institutos de Zoología del Consejo Superior de Investigaciones
8ientificaa.

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN d4 12 ('41 agosto de 1983 por la que !oe
convoca oposición libre para cubrir -una plaza va·
cante de Con.servador en el Museo Nacional de
Ciencias Naturales.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Conservador
en el Museo Nacional de Ciencias Naturales, de conformidad
con lo dispuesto en el i\eglamento General para. ingresa en
la Administración Pública. aprotado pOr Decreto 141Vl968, de
27 de junio, y previo informe de la ComJsión Superior de Per
sonal,

Este Ministerio ha resuelto convocar _oposición libre para
cubrir dicha plaza., de acuerdo oon las siguientes bases:
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Oficial del Estado- de 1 de lulio) para provi::;Ión de las Cátedras
de la Escuela Técnica Superior de In.genie!"O' In~us~rialee de la
Universiciad de Valladolid que a contmuactón se lndlC&I1

Grupo VII, .Elasticidad y Resistencia de materiales-o
Grupo XIX, ..Mecanica de, flui~os-.
Grupo XXIII ..Mé.quinas eléctricas-.
Grupo XXXiII, .Automáti~.

Este Ministerio ha re51,1elto declarar de&iertoi 106 concurso
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 19S3.-P. D. (Orden d;e 27. de

marzo de 1982). el Director general de Ense:Oanza UniVersIta
ria., Emilio Lamo de Esp~n06a.

Ilmo. Sr. Director general de EnSE'f1auza Universitaria.

l ..NORMAS GENERALES

1.1 Número de plauu.-se convocan pruebas selectivas con
el fin de C'Ubrir una plaza no escalafonada de Conservador,
vacante en el Museo Nacional de Ciencias Naturales, en Madrid.

1.2. Característica, de la pla%4.-La plaza está clasWcada
en el anexo ~ del Decreto 143811988, de 16 de juDio. sedalada
oon el número 558 y dotada con 1aa retribuciones que legal y re
glamentariamente le correspondan, de acuerdo con el indice de
proporcionahdad 4.

1.3 Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizaré. mediante el siste

ma de oposiclón libre v se regirá por las normas que se esta·
blecen en esta convocatoria.

n. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2 9 ORDEN de IQ de Bepttembre d4 1983 por la que se
26 7 aCi>pta propuesta de opositores aprobado. .en el

concurso-oposición a plazas de Profesore. adJunto.
de Universidad en la discilpina del grupo XVIII,
..Estructuras 111_ (Escueta Técnica Superior de Ar
qutteC'turaJ, Y se concede plazo para la presentación
de documento•.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso·oposición
convocado por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1981
(.Boletín Oflcial del Estado_ de 5 de enero de 1982) para la
pro'¡isit':>n da 10$ plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de Universidad, disciplina del grupo XVIII, ..Estructuras IlI
(Escuela Técn.ca Superior de Arquitectura), y elevada propuesta
de opositores aprobados por el Tribunal carrespondle~te,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 (.. BoleUn
Oficial del Estl\do- del 26), ha tenido a bien aprobar la referida
propuesta a favor de los sedares que a continuación se rela
cionan:

-edil Juan J,,)sé Monfort L1eonart: 3,87 puntos.
Don Valen Un Quintas Ripoll:. 3,75 puntos.

Los interesados aportaré.n ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso. 9.2 de
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en
el plazo de treinta dfas a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de 2:7 de marzo de 1982), el Director· general de Enseñanza
Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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Vocales: El investigador y colaborador más antiguos de los
mencionados Institutos, actuando uno de ellos como Secretario.

5.3 Abstención.-'Los miembros del Tribunal deberán de abs~

tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocan~

te, cuando concurran las clrcunstaJlcias previst8.6 en el artículo
20 de la Ley de Prooedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem~

bros dtd Tribunal cuando concurran las circunstancias previs~

tas en el artículo 20 de 1& Ley de ProcedimienL Administra"
tivo.

5.5 Actuación del Tribunal.-El Tribunal deberá constituir~

se y actuar GOn la asistencia de 5US tres miembros, ya sean
titulares o suplentes.

VI. COMIENZO Y.DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS'

_ 6.1. Programa.-El segundo ejercicio de la presente oposi~

ción se ajustará al temario que se detalla en el anexo de
9sta convocatoria.

6.2 Com¿enzo.-EI tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los e;ercicios no podrá
exceder de ocho meseS.

6.3 ~-echa, lugar y hora del comienzo de los ejercicios.
El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, lugar y hora
en Clue los opositores serán citados pa-ra hacer su presentación
y dar comie:lzo a las pruebas selectivas. Todo ello será publi
cado en el _Boletin Oficial del Estado.. al menos con quince
días de ant.elación a la fecha fijada para el comienzo del pri
mer ejercicio.

Los oP"OS'itores serán convocados para cada ejercicio median
te llamamiento único.

6.4 Ar..unclos sucesivo8.-No será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celt.·:¡ración de los restantes ejer~

c.ic~os en el .Boletín Oficial del Estado». No obstante. estos
anunrios deberán hacerse públicos por el Tribunal e::t los loca·
les dance hayan de celebrarse las pruebas.

6.5 Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si f.n cualquier momento del procedimiento de selección llega
se a t'onocimi'O!nto del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audIencia del propio interesado, pa
sándose. en su caso, el tanto de culpa a la iurisdicción ordina·

. ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

VII. EJERCICIOS

Las pruebas constarAn de los siguientes ·eiercicios:

Primero.-Present&ción oral durante un tiempo máximo de
una hora, por los candidatos de sus méritos y labor científica
(basada en su currículum vitae). así como de BUS puntos de
vista del significado e interés de la plaza a cubrir. Dicho ejer
cicio servirá de base para. la fase de concurso. consistente en
una valoración por el Tribunal de la formulación, labor cien
tífica y méritos de l~ candidatos. _Se -acompañará un resumen
escrito que ~e entregat-á al Tribunal para constancia en el ex-
pediente del opositor. .

Segundo.-Desarrollo por escrito durante el tiempo máximo
de-dos horas de un tema sacado a suerte entre los del temario
que se detalla en el anexo. Este ejerc.iclO será leido en se~

sión pública por casia opositor.
TercerO.-Determinación y catalogación del material zooló

gico que el Tnbunal seleccionará pelra esta prueba y la reali·
zación del disei\o de una sa.kl. temática de exposición. Para; la
realización de este ejercicio práctico el opositor dispondrá de un
tiempo máximo de cuatro hora y podrá hace uso de la biblio
grafía y claves que considere necesarias. Las cuestiones .a re
solver les serán entregadas a los opositores por el Tribunal
!ll comienzo de este ejerciciO.

VIII. CALIFICACIONES

Los ejercicies serán eliminatorios y cada uno de ellos se
puntuará de cero a 10 yuntos, siendo indispensabl~ obtener
::inco puntos para pasar a siguiente:

El Tribunal detallará en Jos anuncios de cada convocato~

ria la parte o partes de que conste cada prueba, así como el
tiempo que han de emplear los aspirant~s en la realizadón
de las mismas. _

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá.
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

IX. PROPUESTA DE APROBADOS

9.1 Relación de aprobados.-Finalizada la oposición, el Tri
bunal publicara. la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas.

9.2 fropuesta de aprobados.-La propuesta de aprobados se·
rA elevada por el Tribunal a la Dirección General de Servi~

cit)s a los efectos oportunos de su nombramiento.
9.3 .4cta complementaria..-Juntamente con la relación, de

aprobados, el Tribunal elevará un acta complementaria a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene~

ral para ingreso en la Administración Pública, en la Clue habrán

de figurar por orden, de puntuación aquéllos opositores que
habiendo superado todas las pruebas excediesen del numero df
plazas convocadas.

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10,1 Documentos.-EI aspirante aprobado presentará en la
Subdirecci6n General de Personal los documentos acreditativos
de las condicionee de capacidad exigidos en la convocatoria ](l
que acreditarán en la forma siguiente: '

al Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente. Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12
de abril de 197J. dicha certificación POdrá ser sustituida ?Qr la
exhibición de una certificaclón ordinaria del Registro Civil, el
Libro de Familia o el de filiación. sea 'cual sea la fecha del docu~
mento y sin que precise legalización del mismo.

b) Copia. del título académico o cHtificación de tener apro
badas todas las asignaturas de jacarrera y haber hecho el
jepósito para su obtención.

el DeclaraciÓn·o documento acreditativo de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ningún Cuerpo
del Estado, provincia o municipio, ni hallarse inhabi!itado para
el ejercicio de funciones públicas.

dI Certificación expedida por alguna de las Direcciones de
la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Consu
mo, acreditativa de no padecer eLfennedad o defecto fisico
que le impida el ejercicio de las correspondIentes funciones pú-
blicas, -

10.2 Plazc.-El plazo de presentación de documentos será dE
treinta días hábiles, contados -a partir del siguiente. al de la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial '"'el Estado. de la re
solución en la que se da a conocer la puntuación obtenida por
el opositor aprobado.

El opositor aprobado que tuvieliJ. la condición de funcionario
público estarA exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presental' certificados del Ministerio y
Organismo del que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hola de servicios.

XI. NOMBRAMIENTO

11.1 Nombramiento definitivo.-Por la Subdirección General
de Personal se extenderá el correspondiente nombramiento de
funcionario de carrera a favor dei interesado, cuya Orden mi
nisterial de nombramiento será publicada en el _Boletín Oficia!
del Estado~, indicando la fecha de nacimiento y el númer.o dE
Registro de Personal.

XII. TOMA DE POSESION

12.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación del nombramiento en el -Boletin Oficial del Estado.. ,
deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y cumJ?lir con
el requisito previsto en el artículo 36 de la Ley de Fl,.nCLOnarios
Civiles del Estado, en la forma establecida por el Real Decre·

. to 707/1979, de 5 de abril,
12.2 Ampliación.-La Administración podrá conced'er, a pe

tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aco~lan y con ello "ho se perjudican derechos de terceros

XIII. NORMA FINAL

Recurso de cn.rá.cter general contra la oposición

La convocatoria y sus ba3es y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma pre
vista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 12 de agosto de1983.-P. D., el Subsecretario, Mari(

f1 inidad Sánchez.

limo. Sr, Subsecretario.

ANEXO

Programa que regirá el segundo ejerdcio

Tema 1. La Zoo;ogia en España y su desarrollo histórico
E. Museo de Ciencias Naturales.

Tema 2. Legislación de índole zoológica en España.
Tema 3. Legislación general sobre el Patnmonio cultural de

Espafia: :"a organización adminIstrativa.· ,
Tema 4. Investigación y actividades culturales en los M.u

seos. La seguridad en los MUseoS. Organizaciones internacIO
nales para la colaboración nuseistica.

Tema 5. Clases de colecciones de investigación Utilidad de
las mismas y sistemas de con-servación. Catalogación manteni
miento y dinámica.

Tema 6. La or$"anización de salas y exposiciones: aspectos
pedagógicos y técnIcos.

Tema 7. Taxonomia y sistemática. El Código Internacional
de Nomenclatura Zoológica. Reglas y principios vigentes.
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Tema 8. Los grandes filos del reino animal y sus rela::iones I
evolutivas.

Tema 9. El concepto de especie en Zoolo~ia.
Tema 1Q. El polimorfismo en los aOlmales.
Tema 11. Zoogeografía: ,causas de la distribución geográfica

1e las especies.
Tema 12. Esbozo ecológico de la península Ibérica.
Tema 13. La fauna de invertebrados de las- aguas con ti·

nentaies ibéricas.
Tema 14. Invertebrados del litora.! espafi.ol.
Tema 15. Vertebrados neotropicaies.
Tema 16. Ictiofauna europea.
Tema 17. Herpetorauna europea.
Tema 18. Avifauna. europea.
Te,roa 19, Teriofauna euro;ea.
Tema 20. Los moluscos: sus principales grupos taxonómicos
Tema 21. Los crustáceos: sus principale 1 grupos taxonó

micos.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

26281 ACUERDO de 23 de septiembre de 1983, de la Co
misión Permanente, por el que 8e anuncia concursa
de traslado para ta provislón de los Juzaudm; que
se citan entre m:embros de la Carrera Judici<.ll con
categoría de Juez, grado de ingreso.

De conformidad con lo di5puesto en el ertícuJo 2.0 y dispo:
sición transitoria primera de la Ley Orgánica de Integración
de la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre; artículo 353
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y el artículo 26 del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, modificado por
Decreto de 5 de diciembre de 1975. la Comisión Permanente del
Cc,nseto General del Poder Judicial, en su reunión del día 23 de
septitmbre dt:l 1983, acordó anunciar a concurso de traslado las
vacantf'S existentes en Juzgados de Distrito que con drr~glo
a hl. citada Ley han de ser cubiertas exclusivamente por Jueces
con grado de ingreso.

Los citados Jueces con grado de ingreso que deseen tomar
parte en este concurso habrán de hacerlo mediante instancia
dirigida a la Presidencia del Consejo General del Poder JUdI
cial, paseo de La Habana, 140, Madrid-16, o en la forma prevista
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
la cual deberá tener entrada en el Registro General en el
plazo de diez días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el .. Boletín Oficial dei
Estado_, consignándose en ella el orden de preferencia oor el
que solicitan las plazas a cubrir, y que son las siguientes:

Alealé. la Real, Almuilécar, Alora. Almendraleio, Arcos de la
Frontera, Azpeitia. Baena, Bailén. Bañeza, La ; Basauri. Raza.
Benidotm, números 1 y 2; Carava.c8 de ;a Cruz, Carolina. La;'
Castro Urdiales. Cazalla da la Sierra, Cervel'a, Cullera. Chanta
da, Daroca, Denia, Fene, Fuengirola, número j. Galdár:ano, f:;avá,
Guadix. Haro, Hernani, Ibiza. núml1fo 1; lrún, Jaca ......Lebrija,
Lera del Río, Luarea, Lucana. Mamses, Manresa, numeras 1
y 2; Martorell, Medio Cudeyo, Mieres, Montijo, Mula, Ne
greira. Oliva, Onteniente. Palma del Río, Puentes de García Ro
driguez, Sagunto. Sanlúcar de Barrameda, San Martín de Val
deiglesias, Santa Coloma de Farnés. Santa Coloma.de Gráma
neto números 1 y 2; Seo de Urge!. Talavera de la Reina. ",.,\de.
número 1, Torrelavega, número 2; Totana, Tortosa, números 1
y 2; Torrevieia, Ubeda. Valdepeths, ValrnQseda, Valls, Vic, Villa
carrtlJo, Villafranca del Bierzo, VilIafranca del Penadés, ViIla
nueva y Geltrú, Vivero y Zafra.

De nueva creación

Fuengirola, número 2, y San Bartolomé; de Tirajana.

Para participar en el concurso a las plazas de nueva creación
relacionadas anteriormente. y que han de entrar en funciona
miento el próximo día 15 de noviembre. no regirá para soli
citar las mismas la p{ohlbición de la letra al de la norma
tercera del articulo 26 del Reglamento Orgánico de la Carr,*ra
JUdlCla.l. modificado p...r Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre.

M"adrid, 23 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de hC'bles
" Rodríguez.

26282 ACUERDO de 23 de septiembre de 1983. de la Co
misión Permanente, pOr el que le anuncia a con
curso d9 traslado la provisión de plazas vacantes
de la categorfa tercera tUl Cuerpo de Secretarws
de la. Administración de Justicia, grado de ingreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en e1 artículo 8.· y con.
~ordante~ de la Ley Orgé.nlca 511981, de 16 de noviembre de
mtegracIón de la Carrera JudIcial y del Secretariado de la

AJininistración de Justicia; el artículo 35.3 de la Ley 1/1980,
de 10 de enero, y el Decreto 16'39/1970, de 12 de junio, en lo
que no se opongan a lo dispu<:sto en ~a Ley primeramente citad~,

la Comisión Permanente del Consejo General del Poder JUdl~

dal, en su reunión del día 23 de septiembre de 1983, ha acor
dado anunCiar a concurso de traslado la orovisión de plazas
vacantes de Secretarías de Juzgados servidos por Jueces, li;:rado
de ingreso. . '

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secre
tarios de la Administración de Justicia. perteneciontes a la ter~

cera categoría, grado de ingreso.
Segunda.-Las solicitu.des de los aspir~ntes se dirigirán al

eXc~lenti<;imo señor PreSIdente del Con5elo General del Poder
Judicial y stlrán presentadas directamente en el R.~gistr·J del
RefeJ."ido Consejo, sito en el paseo de La Habana, numero 140,
o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativ~, ~entro del plazo d.e
diez días naturales contados desde el SIgUiente al de la publl
cadón de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado-; si
venciere en dia inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento
al prim",r hábil siguiente.

Los que residan fU"Jra de In Plminsula podrán formular su
solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia.

Tercera.-Los concursantes expresarán, en lo-\, casos qUf' pro
ceda. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas
vacantes y si poseen el título de LkenrUldCls en Deretho.

Cuarta -Los que resulten nombrados p&.ra el desempeño ~e
alguna de las plazas anunciadas a este con~urso no~ podran
participar en ot.ros de trasledo hasta transcurndo un ano desde
que fue<:en designados para las mismas ..

Quinfa.-Para p2rticip<.1.r en el concurso a las plazas de nueva
creación no regirá para solicitar 1as mismas la prohibkión
establecida en el artículo 33. b), del Decreto 16:]9/1970, de 12
de junio.

Las vacantes que se anuncian en el presente conr:-urso son las
siguientes- Secretarías de JU7gados servidas por Jue~es,. grado
de ingreso (antiguas Secretarías de JU7.gados de DIstrItO);

Becerreá .lLugo).
Catarroja (Valencia).
Cieza (Murcia).
Collado Villalba (Madrid).
Fu~ngirola número 2 (Mé,laga). Nueva creación,
Miranda de Ebro (Bllrgos).
PlaseT~cia (Cáceresl.
San Bartolomé de Tirajana (Las Pa.lmas). Nueva creación.
San Javier (Mul"Cial.
Seo de Urgei {LérÍda} .
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Madrid. 23 de septiembre de lBa3.-EI Presidente del Con~~jo

General del Podel Judicial. Federico Carlos Sainz de :fl.>:lbles y
Rodríguez.

ACUERDO de 23 de septiembre de 1983, de la Co
m~ión Permanente, por el que se anuncia a con
curso de traslado la provisión. de plazas vacantes
de la categoría tercera del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia, grado de ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo .8.0 y con
cordantes d·9 la Ley Orgánica 5/1981. de 16 de nov~prnbre de
integración de la 'Carrera Judicial y del Secretariado de la
Adrtlinistración de Justicia; el artículo 35.3 de la Ley 111980,
de 10 de enero,. y los Decretos 1019 11968, de 2 de mayo, y 1639/
1970, de 12 de junio, en lo que no se opongan a lo dispue-'!.to en
la Ley primeramente citada. la Com:sión Permanente del ~ onse·
jo Grmeral del Poder Judicial. en su reunión del dia 23 de sep
tiembre de 1983 ha acordado anunciar a concurso de traslado
la. provisión de 'las plazas vacantes de Secretarios de Juzgados
servidos por Jueces, grado de ascemo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-PodráR tomar parte en este concurso los Secre
tarios de la. Admmistración de Justicia pertenecientes a la ter
cera cat.egoría. grado de ascenso.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con' mejor puesto' escalafonal,
sin perjuicio de los derechos reconocid()s en la norma séptima
del artículo 10 y ~n la disposición transitoria sexta de la
Ley 5/1981.. .

Tercera.-Las solicitudes de los aspirantes se diri,lltirán al
eycelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y serán presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, numero 140.
o remitidas al mismo en la forma prevista en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
diez días naturales contados dE'sde el siguiente al de la pubti
c.:ación de este anuncio en el .. Boietfn Oficial del Estado_; si ven~

ciare en día inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento
al primer hábil siguiente. los que residan fuera de la Pen:nsu
la podrán formular su sdIícitud por telégrafo, sin perjuicio de
ratificarla mediante la oportuna instancia.
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